
NUM. 248.—MARTES 16 DE OCTUBRE DE 1894

DE LA

rOWTOIA sa €®%MSA
JBi^*^°'^° ^'° ^^ leyes obligarán en la Península, islas 

^ Canarias, á los veinte d ias de an promulgación, 
Dro *» ?° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la
to t ^^><in el día en que termina la inserción de la ley

1. Ca ignorancia de Ias leyes, no excusa da su 

dito^ ^’* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. (Cídigo civil vigente) 

ís 6 d ^^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden 
to. .® Agosto de Io91, disponen no se otorgue por laa cor
ni B.”**?**®® provinciales ni municipales ningún documento 
de h k**'^* .®*“ S'*® J°® rematantes presenten los recibos 
cica a ^*' ^^'^ocho loa derechos de inserción do loe anun-

“0 subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓEDORA Pejetae.

Un mes................................... 8
Trimestre.. . . . . . 8 26
Seis meses.. ..... 18 80
Un alio..................................33

FcKUA DB Cdan OSA PwsiM.

Un mes...................................d
Trimestre............................. 11 26
Seis meses............................ 22 60
Unallo.................................. 43

^limero swelfo, 38 einíitiios de fueta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte ^uo los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales ee han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1861.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Adtkktbeciá. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin quo antes 
de su publicación abonen los interesados an importo^ á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 

l números sueltos á w céntimos.

fiKiflewa iel Canseio de Binístros
[Gacela del 14)

íro^?‘ ®^ I^^t la Reina Re- 
Pa*-J^’ ^' ^‘^ y Augusta Real 

’^^gí’^saron en el dia de 
íiua^ ^' ®®^^ Corte, donde conti
ta ? ®^ novedad en su impor-

^Histeria b la Goitniaciíii
Núni.2947 

jj SEALE8 OBDENES 
de *'^^^’’®daB limpias por Real orden j 
pto^**'^ ^^'^^’^**’^*'’* ^^'^^^ '^® ^®y» ’“® í 
®ios*'^**^°'^^ '*® Marsella, el Rey (9®® ' 
^^ guarde)^ y eu su nombre la Reina 
dish^*^^* ^^* Reino, ha tenido á bien 
to 41^'®*' ^^ ’^®''0gQe 3a de 10 de Agos- E 

^•' á ! °’ *^^* *””* ®“ vigor Ias reglas 
jjj^ ^ * ®‘' de la Real orden de 8 de Jn- 
^Har'^ ^^^^’ ’Relativa á la inspección sa
lsa n^^ ^^ ^* frontera con Francia y á 
blao' ^°^“®^®**®® adoptadas en las po- | 
'iai ^^ ^^ nuestro territorio con los 
q^gj'^’^® piooodentes de dicha nación, 

®“^®*®t6nt0 la regla 6." de la 
^® ISúq^ Keal orden de 8 de Junio 
<lUe d h ^°®’^°* ^® ^®® formalidades 
^’®nto ^'^ ^l’ssrvarse para el nombra- 
®’*les^ '^^ ^spectores Médicos previa- 

»b^ ^^^' orden lo digo & V. S. para 

y demás efectos. Dios 
^e0f. L **° ’“’*®l>0fl afios. Madrid 10 , 

sX”^"® ^* 1894.-aíiuííero. 
oi^j *’ ^^barnadores de las previa-

I^jj^ Núm.891S 
^’*ÍQio ^^^^^^’^Q® abasos que con per- 
^i^hio ^® ^* salud pública se denuncian 

>íof °^'’^®*'’^^8 ®u el ejercicio da las 
ÍOBio’^^*'*’ ***édicas, & pesar de las dis- 

Íárj ^^** 'Üetadas por este Ministerio 
^ de *,^**^®®’ y ^®® dudas que por par
ida j^* 8®U08 funcionarios gubernati. 
d¡Q„ ^^^Ifieatan en cuanto á loe me- 

competan paca reprimir di

i

chas intrusiones, obligan á recomendar 
una Vea más, y con toda energía, el 
onoiplimiento exacte de la legislación 
vigente, y á fijar el criterio que deben 
mantener los Gobernadores civiles y 
eos delegados administrativos, como los 
Alcaldes y Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria.

Las Reales órdenes de 30 de Marzo 
y 11 de Octubre de 1882, en cuanto á 
las intrusiones en el ejercicio de la 
Veterinaria; la jnrispradenoia sentada 
por el Tribunal Supremo en 27 de Sep
tiembre de 1888, 21 de Octubre y 10 de 
Noviembre de 1889, el Real decreto de 
9de Marzo de 1890, resolviendo á fa 
vor de la Autoridad judicial una com- 
petenoia, y las Reales órdenes de 4 de 
Marzo y 11 de Abril de 1891, fijan 
naánimemente la doctrina de que la 
persecución y castigo de las menciona
das intrusiones corresponde á los Tri
bunales de justicia, por hallarse com- 
preodides en las sanciones estatuidas 
para delitos y faltas en los articulos del 
Código penal. Esta doctrina, sin em
bargo, no empece ni merma las atribu- 
oiones de los Gobernadores de las pro
vincias, cuyas Autoridades las tienen 
propias y definidas en el artículo 23 de 
la ley Provincial.

El deber en que están loa Goberna
dores de velar muy especialmente por 
al elevado cumplimiento de las leyes 
sanitariaa é higiénicas, se complementa 
con las facultades que les confiere el ar
tículo 24 de la ley para instruir por sí 
mismos ó por sus Delegados las prime
ras diligencias en aquellos delitos cuyo 
desoobrimiento se deba ñ sus dieposí- 
oiones y agentes, y el propio deber se 
robustece y acentúa con la facultad del 
art. 22 de imponer multas, que tanto 

puede ser á los intrusos que hayan des
obedecido sus requerimientos, cual re
conocen y confirman las Reales órde
nes de 4 de Marzo y 11 de Abril ya ci
tadas, como á los Alcaldes que consien
tan los abusos y á los Suddelegados de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria que 
por apatía, toleranoia ó debilidad no 
cumplan las obligaciones que les im
ponen el reglamento de 24 de Julio de 
1848, el Real decreto de 26 de Mayo de 
1855 y las demás disposioioaes vi
gentes.

Ese reglamento da 24 de Julio im
pone en su cap. 2.^ á los Subdelegados 
obligaciones genetales que no pueden 
ni deben desatender; los artículos 20 y 
21 del capítulo 3.’ les marca por modo 
claro y expreso las relaciones que ten
drán con las Autoridades, y el Real de. 
creto de 26 de Mayo lea obliga al re
gistro de títulos que deben llevar, no 
solamente para los Profesores de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria, si que 
también para los Practicantes, Matro
nas y Cirujanos dentistas.

Es de esperar que, cumpliendo cada 
cual fielmente las obligaciones legales 
en bien de la humanidad, cesen los 
abusos, y para ello, el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido dictar las siguien
tes reglas:

1.® Los Gobernadores de las pro
vincias harán cumplir con el mayor ce
lo á sus Delegados, á los Alcaldes y á 
los Subdelegados de Medicina, Farma
cia y Veterinaria, todas las disposicio
nes vigentes sobre ejercicio legal de di
chas profesiones, incluso el de Practi
cantes, Matronas y Cirujanos dentis
tas, y harán que se persiga con rigor 
toda intrusión, de cualquier linaje que

: sea, recordando á los Subdelegados el 
■ deber ineludible en que se hallan de 

denunciar á los Tribunales de justicia 
los actos abusivos referidos, dando 
cuenta á la vez al Gobernador da las 
denuncias y de toda infracción de las 
leyes sanitarias que afecte en poco ó 
en mocho à los intereses de la salud 

i publicó.
2.® Los Gobernadores podrán osar 

de Ia facultad que les otorga el artícu
lo 22, en relación con el 23 de la ley 
Provincial, para corregír las faltas de 
desobediencia á su Autoridad que co
metan los intrusos, sin perjuicio de po- 
ner éstos, por el hecho de la intrusion, 
á disposición de los Tribunales de Jus
ticia para loa efectos de los artículos 
343, 351, 352; 354 y 591 del (Código pe
nal, según constituya delito ó falta el 
abuso.

3 .® Los Delegados de los Goberna
dores y los Alcaldes, serán corregidos 
también en la forma y euantia que pro
céda por las faltas de vigilancia en la 
persecución de las íntrneiones mencio
nadas.

4 .® Si los Subdelegados de Medici
na, Farmacia y Veterinaria desobede
ciesen las órdenes del Gobernador y 
olvidasen sus deberes tolerando las in- 
trusienea, serán oorrregidoa por prime
ra vez con la multa de 125 á 250 pese
tas por la desobadienoia. La reinciden
cia de los Subdelegados será corregida 
ocn la separaoión del cargo, en la for
ma prevenida en ta régla 3.* de la Real 
orden de 13 de Febrero de 1883, publi
cada en la Gneefa del dia 18.

De Real orden lo digo á V. l, para 
su o umpli miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 1094.—Aguilera.

Sr. Subsecretario de este MiuisUrio,

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2939
SESION DE OBSAS PUBLICAS 

Carreteras
Et señor Ingeniero Jefe de Obras 

públicas de esta provincia me participa 
qae se ha realizado un libramiento de 
12.396'60 pesetas, expedido por la Or
denación de pagos del Ministerio de 
Fomento para verihc^r ai de los terre
nos expropiados en el término munici
pal de Fuente la Lancha, con motivo 
de la cónstruoción de los trozos l.° y 
2." de la carretera de Villannsva del 
Duque á la estación de Belalcázar.

LISTA de los propietarios interesados en la expropiación de la carretera de Vi
llanueva del Duque á la estación de Belalcázar.

TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENTE LA LANCHA

Número 
de la 
finca NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Residencia

i D. Santiago Benitez Fuente la Lancha
2 Antonio Av,U Idem
3 Rafael Algaba y Algaba Hinojosa
4 Alfonso A raí; da Fuente la Lancha
6 D.* Isabel María Aranda Idem
e D. Claudio Franco Idem
7 D.* Isabel María Aranda Idem
8 D, Manuel Bueno Idem
9 Alfonso Aranda Idem

10 Santiago Aranda Idem
11 Pedro Lisedas Idem
12 José Leal Murillo Idem
13 José Muñoz Idem
14 Sisenando Luna Idem
16 Manuel Chaves Idem
16 Fernando Olivares Idem
17 Manuel Plaza Idem
18 José Plaza Ídem
19 Juan Aranda Morillo Idem
20 Juan Avila Durán Idem
21 Antonio Sánchez Idem
22 Antonio Luis Garrido Idem
23 D.* Catalina Murillo Idem
24 D. Juan Luna Gallego Idem
25 Juan Aranda Murillo Idem
26 Simeón Morillo Idem
27 Manuel Romero Idem
28 Santos Romero Idem
29 Juan Avila Idem
30 Manuel Romero Idem
31 Juan Díaz Hinojosa
32 José Ledesma Idem
33 Antonio Avila Fuente la Lancha
34 D.* Leonarda Prieto Villanv.* del Duque
36 Carmen Torrea Fuente la Lancha
36 D. Manoel Bueno Idem
37 D.* Catalina Aranda Idem
38 Catalina Romero Idem
39 D. José Plaza Idem
40 Tomás Plaza Idem
41 Juan Avila Idem
42 Andrés Algaba Hinoj'osa
43 Manuel Plaza Fuente la Lancha
44 Juan Aranda Idem
46 Matias Campos Villaralto

Córdoba 12 de Octubre de 1894.—El Ingeniero Jefe, Damián Quero,— 
El Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

En su virtad, y de oonformidad con 
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes 
del reglamento para la ejecución de la 
ley de expropiación forzosa, este Go
bierno ha tenido à bien señalar para 
que se verifique el pago, el dia 23 del 
actual, á las doce de sn mañana, en las 
Gasas Consistoriales de dicho pueblo, 
á cuyo efecto se publica à continuación 
la lista de los propietarios interesados 
en el expediente, á quienes el Alcalde 
se dirigirá individualmente dándoles 
conocimiento del día, hora y local se
ñalados para el pago.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial á los efectos pre
venidos.

Córdoba 13 de Octubre de 1894, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

■^ Cireutar número 3938 -^
Habiendo terminado el plazo de 30 

dias señalados en la circular publicada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de 12 de Septiembre próximo pasado, 
sin que ae hayan reclamado por su 
dueño las caballerías abandonadas por 
dos eugetos desconocidos, que huyeron 
por el arroyo de Pedroche- al divisar la 
pareja de la Guardia civil, he tenido á 
bien disponer se saquen á pública lici
tación, que tendrá logar el dia 22 del 
corriente, á las diez de Ia mañana, en 
las oficinas de la Inspección, bajo la 
presidencia del Jefe de Vijílanoia, en 
la cantidad de 50 pesetas el mulo y 125 
la muía, en que han sido apreciados 
por el profesor veterinario don Kaíael 
Ortiz y Diaz, sin que ae admitan pro
posiciones menores al tipo del aprecio.

Córdoba 13 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

EipítaciúD prinní íe Molía
Núm. 2906

ASO DE 1894 A 1895
CONTADUBIA

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Octubre del corriente año, forma
da por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1866, y á Ia 
regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Adminiatración en 1.’ de 
Junio de 1856.

Ptfl. Cte.

Capítulo 1.” Administra
ción provincial.................... 6908 33

2 .® Servicios generales. 14729 16 
3 .* Obras obligatorias. 916 66
4 .° Cargas................... 3661 21
6 .“ Instrucción pública. 12737 79 
6 ." Beneficencia .... 37164 48 
7 .® Corrección pública . 2437 62 
8 .® Imprevistos  666 66 
3.* Nuevos estableci

mientos  „ 
10.® Carreteras  11546 70 
11,® Obras diversas. . . „ 
12,® Otros gastos. ... 4548 62
13.® Resultas................. „

96297 13
La presente distribución de fondos 

importa noventa y cinco mil doscien
tas noventa y siete pesetas trece cén
timos.

Córdoba 6 de Octubre de 1894.—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del dia 4 de Octubre de 1894

La Comisión acordó aprobar la pre
cedente distribución de fondos para 
los efectos oportunos.—EI Vicepresi
dente, Oárlos Manzanares.—El Secre
tario A., Joaá Hidalgo Corona.

~ÁYÍnÍTAMÍEÑTÓS~
BELMEZ

Núm. 2928
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la tercera subasta cele
brada el dia veinte y nueve del mes de 
Septiembre último para contratar el 
sarvioio de alumbrado público por pe

tróleo de los barrios de PnehlonuevOr 
Peñarroya y Doña Rama, de esto tér
mino, el Ayuntamiento de mi preai' 
denoia ha acordado celebrar la cuarta 
y Última subasta que para tal objeto 
tendrá lugar el undécimo dia siguiente 
al en que aparezca inserto este auüacio 
en el Boletin Oficial de la provincia, 
hora de las onoede la mañana y local de 
estas Casas Consistoriales. La cantidad 
de dos mil pesetas sirve de tipo para la 
subasta y el servicio dará principio el 
dia primero de Noviembre próximo y 
terminará el treinta de Junio de 1896- 

Belmez 9 de Octubre de 1894.— 
Francisco Macario Lopez.

JUZGADOS
MADEID
Núm. 2394

Don Emilio de Colmenares Tasalsa, Juez Mu
nicipal é interino de primera instanciauei 
distrito do la Inclusa de esta «apital.
Hago saber: que en virtud Je ¡o man

dado en autos ejecutivos à instancia 
de don Juan Elias Bernoaa, contra si 
señor Marqués del Salar, sobre pago d® 
pesetas, se saca á la Venta en publica 
subasta por segunda vez y con rebaja 
de un veinte y cinco por ciento Je 
precio de noventa y seis mil seteoieu' 
tas cincuenta pesetas, en que loó 1*“*' 
do, el cortijo titulado de Andrés Pérez 
el bajo, sito en el término de la ciuda 
de Córdoba, con pozo da aguaderOi 
compuesto de quinientas diez fanega® 
de tierra, equivalentes á tresoientssd® 
ce hectáreas, diez y ocho áreas Í 
treinta y una centiáreas.

Para su remate que tendrá lugar e» 
este Juzgado y en el de la ciudad ® 
Córdoba, ae ha señalado el día tremta 
de los corrientes, á las doce de su tardât 
advirtiéndoae que para tomar parte ®^ 
la subasta ha de consígnarse previa 
mente el diez por ciento de dicho p*'® 
ció, y que los títulos de propmda 
quedan de rnsnifiesto en la Eacrihan^* 
del infraac-nto, con loa que habrán 
oonformarse loa licitadores, sin d®^® 
oho á exigir ningunos otroa.

Dado en Madrid á primero de C0 
bre de mil ochocientos noventa y on® 
tro.—Emilio de Colmcnares.-Aute mb 
Vicente Fernández._________ ____

Sección de anuncios 

EL PADRON 
para el impuesto d^ 
cédulas personales^ 
las cédulas declaratu 
vas y las listas do 
cobranza, se halláis 
de venta en la 
pronta del DlABl 
DE CORDOBA*

Imprenta del Diario de C6rdo^
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